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Queja 24/3230 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jaén

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Denuncia abandono de finca colindante y silencio del Ayuntamiento de Jaén

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se dicte orden de ejecución de las obras necesarias en el inmueble objeto de la queja, y si ésta 
no se cumple, se opte por la ejecución por sustitución de las obras necesarias que garanticen la salubridad pública 
de los vecinos ante el incumplimiento de una orden de ejecución”. 

Queja 23/2134 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Denuncia desatendida

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de la legalidad y sancionador, dán-
dole traslado de dicha información a (...), en el ejercicio de su derecho como interesada en el procedimiento y, como 
colectivo que representa intereses de la ciudadanía que ha ejercido la acción pública urbanística.
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Queja 22/2169

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-jaen-que-sin-mas-demora-intervengan-ante-el-estado-de-abandono-del-solar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-el-puerto-de-santa-maria-que-se-incoen-los-expedientes-urbanisticos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-bormujos-que-responda-al-recurso-sobre-reclamacion-de-responsabilidad


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

17. Urbanismo y Obras Públicas

24ÍNDICE >

	▷ Descripción de la actuación: La promotora nos exponía en su queja la falta de resolución expresa al recurso de 
reposición contra la resolución que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial, que fue presentada 
por lesiones por caída provocada por una alcantarilla sin tapa en la vía pública.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/4309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía la falta de resolución expresa al recurso de 
reposición, contra la resolución que desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por 
lesiones provocadas por caída en vía pública en mal estado.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

...

Queja 22/7089

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que había dirigido escrito al Ayuntamiento 
solicitando información acerca de la titularidad de un camino pero no había recibido respuesta a su solicitud de 
información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7480

	▷ Administración afectada: Colegio de Administradores de Fincas de Huelva.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja había dirigido reclamación al Colegio de Administradores 
de Fincas de Huelva, solicitando la visita de un técnico a una Urbanización por el mal estado del terreno comunitario, 
debido a la capilaridad del mismo, sin recibir respuesta a su reclamación.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/8625

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Benaocaz (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja, en calidad de Presidente de una Asociación de parcelarios, 
nos exponía que había dirigido escritos al Ayuntamiento solicitando que se construya un centro cívico próximo a su 
núcleo de población, se proceda al acondicionamiento de los caminos y a un plan de inundabilidad y de recupera-
ción ambiental, a los que no había recibido respuesta.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-ayamonte-debe-responder-a-su-recurso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-albolote-la-legislacion-y-jurisprudencia-del-silencio-administrativo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-colegio-de-administradores-de-fincas-de-huelva-su-obligacion-legal-de-responder-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-a-las-dudas-de-un-ciudadano-sobre-terreno-inundable
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RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

...

Queja 23/9241

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos exponía que solicitó, como parte interesada, copia del 
expediente de deslinde que se estaba tramitando en el Ayuntamiento, pagando para ello las tasas correspondientes, 
sin recibir respuesta a su solicitud de información.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

...

4.2.2.6. Urbanismo y Ordenación del Territorio

Queja 20/6824

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Albolote (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Denegación de acceso a un expediente urbanístico tras la denuncia de obras sin 
licencia.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento de la legalidad 
y sancionador, dándole traslado de dicha información a la interesada.

Queja 21/1645

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos trasladaba que habían denunciado una obra ilegal en un 
trastero de su edificio, en un principio intentaron resolver este tema en la comunidad, pero ante la falta de respuesta 
del administrador, decidieron denunciarlo en Urbanismo, se abrió expediente y se dictó resolución, sin embargo, 
tras varios intentos por parte de Urbanismo de contactar con la propietaria (fallidos porque la propiedad no recogía 
las notificaciones), le comentaron que estaban a la espera de publicarlo en edicto. El tiempo pasó y no sólo habían 
hecho la obra ilegal, sino que ya estaban haciendo uso de este trastero como vivienda.

RESOLUCIÓN: Instamos al Ayuntamiento de Sevilla que se incoen los expedientes urbanísticos de restablecimiento 
de la legalidad y sancionador, o en su caso el expediente de declaración de asimilado a fuera de ordenación por la 
construcción ilegal denunciada por la promotora.

Queja 22/2227

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-montalban-de-cordoba-debe-responder-a-la-solicitud-como-parte-interesada-de-copia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-albolote-a-que-restablezca-la-legalidad-urbanistica-denunciada-y
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-que-incoe-los-expedientes-necesarios-ante-una-construccion-ilegal


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

17. Urbanismo y Obras Públicas

26ÍNDICE >

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento 
a la solicitud presentada para la construcción de una alberca.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/5753

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Berja (Almería).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento 
a la reclamación presentada por la construcción de un invernadero sin respetar la distancia con la finca colindante.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2607

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que había presentado solicitud para darse de baja 
en entidad urbanística de conservación sin recibir respuesta por parte del Ayuntamiento.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/2610

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Zújar (Granada).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja nos planteaba el silencio administrativo del ayuntamiento a 
la solicitud que presentó para que se ordene a la propiedad colindante a la suya que realice obras de conservación.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 22/7562

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora había dirigido escrito al Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda soli-
citando orden de ejecución de los accesos a la urbanización construida al amparo del Plan Parcial “Loma de Martín 
Miguel” a fin de que se cumpla el mismo en materia de accesibilidad, sin embargo no había recibido respuesta.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-berja-que-responda-a-la-denuncia-por-las-lindes-de-un-invernadero
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sin-respuesta-a-su-solicitud-de-baja-en-entidad-urbanistica-de-conservacion-pedimos-que-lo-atiendan
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-a-una-reclamacion-particular-sobre-expediente-de-ruina-en-una
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-sanlucar-que-responda-a-la-solicitud-de-informacion-de-un-particular
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Queja 23/0136

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento solicitando 
la devolución de avales, explicaba que llevaban más de 4 años esperando la resolución expresa de este asunto pero 
a pesar del tiempo seguía sin recibir respuesta a lo solicitado.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/1686

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja había dirigido escrito al Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, en lo referente a los aparatos de aire acondicionados en fachadas y edificios, solicitando un estudio detallado 
del problema y una modificación puntual de la normativa, adecuada a la realidad tecnológica del momento y a las 
necesidades vitales y de confort actuales, sin recibir respuesta a su escrito.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/4627

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vélez Málaga (Málaga).

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Fuera de plazo se recibe informe del Ayuntamiento aceptando la resolución.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía la falta de respuesta a un recurso de reposición 
contra el archivo de un expediente de disciplina urbanística EPLU.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

Queja 23/8241

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz).

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento solicitando 
el cumplimiento de resolución de obras de seguridad en la finca colindante.

RESOLUCIÓN: Se insta a la administración a dar respuesta a la promotora de la queja.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-bollullos-de-la-mitacion-que-debe-responder-a-los-escritos-ciudadanos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-aguilar-de-la-frontera-la-obligacion-de-responder-a-los-escritos-en
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